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Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de UI75 ., en el punto 8.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para IOUc1tar las importaciones aer' de un &40 a parUr de
la fecha de 181 exportaciones respectivas. IAgún 10 e!ltaL:ec1do
en el apartado 3.11 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. . ..

Las cantidades de mercandaa a importar con franquicia
arancelaria en el listem. de reposición, a qué tienen derecbo
las exportaciones realizadas, podrán ser abumuladas. en todo o
en parte, s1D mas UmJtac1ón que el cumpl1m1ento del plazo para
solicitarlas. .

En el aisiema de devol ..dOn de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaclón o incorporación y expor
tación de tu merca.nc1aa será. de Beis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir S8 harl. en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración O U·
C8nc1a de lmpOJ'tacl6n. .en la admisión temporal, y en el mo
mento de 100citar 1& correspondiente licencia de exportac16n
ID los otros dos sistemas. En todo caso. deberá Indicarse en
las correspondJentes casillas, tanto de la declaración o Ucenc1a
de importaci6n mlilo de 1& licenCia de exportaci6n, que el titular
se acoge al rigimen de tráfico de perfeccionamiento activo '1 el
listema elegido, mencionando 1& disposición por la que· se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfecctonamlento activo, asi oomo los productos terminados
~portables. queda.rán sometidos al régimen ~lscal de comproba-
CIón. . . _ _ _ ..

. Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
N y de devolución de derechos las exportaciones- que se hayan
efectuado desde el 7 de febrero de 1983 hasta 1& aludida fecha
de publicaci6n en el .Boletin Oficial del Estado_ podrán aro
gene también a los beneficios correspondientos. siempre que
18 haya hecho constar en 1& ltcencia de exportaci6n J en 1&
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su· resolución. Para estas exportaciones 108
plazos sei\alados en el articulo anterior comenl.arán a contarse
desde la fecha de publfcacif)n de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizactón se regirá en todo aquello ~lat1·
va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la prl:'9Pnte Orden ministerial por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: '

- Decreto H92/1975 (.Bo)etin -Oficial del Estado nmn....
ro 185),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915 (·Boletín Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1G7fS
(·Boletln Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de l07fS
(·Boletfn Oficial del Estado. número 53),

- Circular de la Direoci6n General de Aduanas de I de
marzo de Ul78 (.Bolet1D Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La D1recc16n Gi'3neral de Aduanas y la D1reoc16n
General de Exportaci6n, dentro de IUS re~ivas competencias.
adoptarán 1&1 medidas adecuadas para la correcta. apUcación
y desenvolvimiento de la presente autorizactón.

Decimoteroero.-Por 1& 'Dresente disposici6n se deroga • Or-
den ministerial- de 10 de diciembre de 1902.

Lo que comunico a V. l. para su oonocirUtento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchea: af'l:ol. .
Madrid. 13 de febrero de 1964.-P. D.. el Director general de

Exportaci6n, Apelonto Ruiz Ligero.
Dmo. Sr. Director general de Exportación. -

6679 ORDEN de aa ele febrero de 11>84 por la qlUl " pro
rTOfIa a la firma -Cta. Eaparlola para la Fabricación
ele Acero lnoxld4bl4. S. A.- (ACER1NOX¡ el "'glme" de fntfk'o tU perfeccionamiento acUvo para
la importación CÜI ferroaleacionea )1' la e%portact6n
de planquUla ~ acero tno:ddable, -blooml-, chaptll
y fl4lee. . . "

Ilmo. Sr.: Cumplldos loe trámites reglamentarios en el 81:
pediente promovido por 1& Empresa .cIa. Espafiola para la Fa
bricación de Acero lnondable, S. A._ (ACERINOXl ••ollcltando
prórroga del régimen de tráfico de perfecx:1.onamiento act1vo
para la importaci6n de ferroaleaclones 7 la erportación de pe..
lanquUla de acero Inoxldable, 4lbloome_, chapas 7 neJes" auto
rizado por Ordenes ministeriales de 9 de ID&l'2U de 1983 (.BoI.
lln Oficial del Estado_ del Ul

Este Mlnloterlo.. de iiCueñlo a 10 Informado y propuesto por
la Dirección General. de l!%porlación. ha resuelto.

Primero.-Prorrogar por tres mese., a partir del 3f de marzo
de 1984. el rigimen de trAfico de perfeccionamiento activo a 1&
firma .cia. Espafto1a para la Fabricación de Acero Inoxidable,
Sociedad An6nlmao lACERINOXl, oon domicilio en Madrid.
Doctor Flemlnlr. 51. y NIF A-=.

Segundo.-lll Interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación 7 en 1& oorTespondlent8
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones
de laa materias primea empleadas, detennlnantes del beneficio

fiscal, ui como calidades, tipos (acabados. coloree, especlfic....
ciones particulare.., formu de presentación). dimenalonea 1
demAs caracteristicas que laa Identifiquen., dletin,an efe otras
similares y que en cualquier caso deberu colJ;Icldir, respectiva.
mente, con 1&1 m"rcandaa previamente Importadas O que en
su compensaci6n 18 importen poItenonnente, a fin de qUe la
Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n y de 1aI comprobacio
nel que estime conveniente reallAl', entre .n.. la extracción de
muestras para .u nrt/taión o ani1l81., pOr .1 Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.

10 que comunico a V. J. para su conocimiento ., etectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 22 de febrero de 1ll84.-P. D., ..1 Director gen.....1 de

Exportación. Apolonlo Rulz Ug.,..,."
llmo. Sr. Director ,eneral de Exportaélón.

6&80 ORDER ele 28 de febrero ele 11184 por la que se
outorUa " la flnna .c4Bter. s. A.-, el r,glmen de
tr4lteo de ~rlecclonamten&oacUvo parG la Impo,..
tacló" " cUver'GI materlal' prbna. y 14 expor1act6n
de PIanC",," y pi..,. para c"l.uJdo y granza ele pvc y
de caucho. -

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.m.ites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empreaa .cuter, S. A.-. solicitando
ei régimen de tráfico deperfecctonamieDto activo para la
Importact6n de dlvenu materias primas J la exportaCl6n de
planchas y pisos para c::aJzado ,7 granza de PVC y de caucho,

Este Ministerio, de acuerdo _ lo Informado t propuesto por
1& Direcc16n General de Exportación. ha resuelto:

'Prtmero.-se autonza el" régimen de triflco de perfecclona.
mientos -activo a la firma -<:Aster, S. A.... con domicl11o en
Partida Rural de Alt&blx, número 230, Elche (Allcante), y NIP
A-0300fl740.

Segundo.-Laa meroanclu de Importación .mm las otguientes,
1. Caucho natural lplanchaeele crepé para plaoe do cal-

zado). P. E. 4O.01.3L .
2. Caucho litttico, en ¡ranza., P. E. 40.02.81.- de las siguien-

tes marcas oomerc1ales~

.PoI1sar-SS·~.
-Duranit-30-B_.
.Europren.H8-88-.
-Slrel-HS-llll_.
•Duranlt-.B_ ,
3. Polleet1reno alto impacto. en granza, color ~tur&l, posi

ción est&diBtica 39.02.32.2.
4. Resina de PVC. en polvo, en emulsión, color natural, po.

aición estadisUca 39.02.-13.2. -.
5. Ftalalo ele cIIoct11o. P. E. 211.15.13.
Tercero.-Loe productoe de ezportacI6n _ 101 siguientes,
r. Planchaa de ca1zado, P. E. lM.0l5.98.L .
n. Pisos para calzado fabricadoa a baae de caucho natural,

posición estacUaUca &&.015.00.
ill. Piaos para. calzado fabricados & baae de caucho sintético,

posición estadistica &4:.015.9&.1. •
IV. Granza de caucho sintético, P. E. 4O.cm.fSl. .
V. Granza de PVC. P. E. 3lI.02.41.
Cuerto.-A efectoe COIltabl.. se ..tabl~ 10 siguiente.
:a) Por Cada 100 kilogramoa de C&Ucho natural. realmente

contenidos en loa pisol de caucho natural que le exporten, ..
podrán lmportar con franquicia arancelaria, o le datarin en
cuenta- de admisión temporal, o .e devolverln 101 d_erechOl aran·
celarlos, según el .istema a que .. acoja el1nterei&do, 101 kilo-
gramos de la citada materia prima., .

Por ceda 100 kilogramos ele "Iu cercenclu 1, I Y I 6 4 Y 5
realmente contenidos en loa plsOlpara calzado y 1&1 ...-anzu
que se exporten, M podrán Importar con tranqutcia arancelaria.
o se datarAn en cuenta de admisión temporal, o le devolverén
los derecho. arancelarios, según el llltema a que 18 &CDJa el
interesado, 103 kilogramos de tu sefta1adaa mercancfas _~ im
portación, legUn .US correspondientes composic1ones.

b) Se consideran pérdidas:
Para las meramciae l. 3 Y 4. El a.ol por 100 en COIloepto

exclusivo de mennaa.
Para la mercancfa 1: El 2,01 por lOO, en concepto de lub

produC1l.>s adeudable. por ;a P. E.• 40.04.00.8..
e) El Interelado queda obUi&do a declarar en 1& documen·

tadón aduanera de exportación J en lacorrespondlent.e Hoja
de Detalle. _ cada producto upMledo. las composIciones de
las materias primas empleadas. deterJ:niDaDtel del benef!cio
flsca.l. asl como calidades. tipos (acabados. colores. especiflC&
ciones particulares, formas de present&c:l.ÓD) dlmenslonel 7
demás caracterfaticas que lu identifiquen Y d1Ittncan de otras
s1mlla.res y que en cualquier cuo, deben.n .colnci,dlr respectiva.
mente, cón las mercancias previamente Importadaa o que en
IU compensación .. Importen posteriormente a fin de que la
Aduana habida _cuenta de tal declaración Y de tu compraba·
clones que estime OOD"n1ente realizar, entre ellu la extracción
de muestr.. para su revisión o &DiUsJa por' el I:.aboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la OOITespondiente Hoja
de Detalle.
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Quinto.-5&- otar,.. elta autorización por UD. periodo de do.
años. a partir de la fecha de IU publicación 111 el -Boletín
Oficial del Est&d.o-. debiendo el tnteresado: en IU caso, solicitar
la prórroga con tres mena de antelación a IU caducidad· J
adjuntando 1& documentaclÓll exigid.. por 1& Ord.n dol MIDl...
terio de Comercio de 26 de febrero d. une. .

Sexto.-Loe paises de origen de la mereancia a imPOrtar' se
ráD todos aquellOl COD- loe .que Espaft& mantiene relaciones
comerciales normal•• Loa paises de destino de lu u:port&cionel
serán aquellos con loe que Espaila mantiene. aaimiBmo, reI.
ciones comerciales 'normales o IU moneda de pago lea conver
tible, pudiendo la Dlrecd.ón General de Exportación. 1110 estima
oportuno. autorizal' exportaciones .. los demb palsel~ .

Las exportactanes realizada. .. parteI del territorio nacional
situadllb fuera del 'na aduanera. también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en &DAlogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exporta.clón en
el sistema de admisión temporal no podrá ser, superior a dOl
ados, si bien para optar por primera vez a. este slste1;Da habrá.n,
de cumplirse los requ1sltoa establecidos en el punto 2.t de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno ele 20 de no
viembre de 1915 Y en el punto 11.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2t de febrero de 187e.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar Hu importactonea lerá de un do a r,arUr
de la fecha de las exportacionea respecUvaa, según lo estab ecido
en el apartado 3.8 de la OrdeD ministerial da 1. Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1875.

o Las cantidades de mercanc:iaa • lmportar con franqu1ci&
arancelaria en el sistema dAll reposición a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podréJi ser acumulad.., en todo
o en parte, sin mu limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. '" .

En el sistema de devolución de derechos. el plazó' dentro del'
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex-
portación de las mercanetaa seri de sela meses. '.

Octavo.-La opción del sistema a elegir le har' en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraci6n o
licencia de importación, en la admisión temporal, f en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n;
en 11)5 otros dos sistemas. En todo caso, deben\ indicarse en
las correspondientes casUlu, tan·to de la declaración o licencia
de importación como de la licencla de exportacl6n, que el titular
se acoge al régim9n de trMico de perfeccionamiento acUvo '1 el
sistema elegido. mencionando 1& disposici6n por la que se- le
otorgó el mismo. ,;

No~eno.-Las mercandaa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, asl como los productos terminados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspecci6n.

Décimo.-En el sistem. de t'eP'lsici6n con franquicia arance
laria y de devolución de derechOl, 181 exportaciones que se
hayan efectuado desde el le· de diciembre de 1983 hasta. la
aludida fecha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado.,
podrán acogerse tambIén & los bf'neficlos correspondientes,
siempre que se haya hecho const.v en la licencia de exporta-
clón y en 1, restante documentaci6n aduanera de despacho la
referencia de est&r en trimite su resoluci6n. Para estas eJ:por~

tactones los plazos seftaladoe en e\ arUculo anterior comenzarán
a contarse desde 1& fecha d. publicaci6n de esta .Orden en el
_Boletín OficIal del Estado.. _"

Undécimo.-Esta autortzacl.6n se regirá en todo aquello rela~
Uva a trafico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden mlntstertll,l, por la normativa que se
deriva de las siguIentes disposiciones: -

- Decreto 1492/.1975 (-Boletúl Oficial 'del Estado_ nOlnero 185).
- Orden de la Présidenct& del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2821. .
- Orden del Ministerio de Hadenda. de 21 de febrero de

1978 (·BoleUn Oficial del Estado.. número 531. •
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(·Boletín Oficial del Estad~ número 53).
- Clrcular de la Dirección ~neral de Aduanaa o de S de

marzo de 1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo...;...ta Dirección General de Aduanas y la Dlrección
~neral de Exportación, dentro de sus respecUv85 competenciu,
adoptarán las medidu adecuadas para la cOrrecta aplica.cl6n
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V•. L p~a su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. 1. muchos aftot. .
Maclrtd, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rutz U,ero.
Ilmo. Sr. Director general de El:portaeI6n.

6681 ORDEN de S d. m-ar:ode 1984 por 10 que .e auw-
riza a la firma .Indu,trla. Gar-cUJUI, S. A .•, el r4·
gimen CÜJ tránco dfJ p.rfifccionamlento actlvQ para:
la importaclón d. de.ba.te. y chapa. )1 lo exporte¡,.

.clón dfJp'rflle•• chapa. y 'ubo.. .
o Urna. Sr.: Cumplidos 10& trAmites reglamentarios en el expe

die.n~8 promovido.por la Empresa· -Industrias Garaeta. S. A.•,
sohcltendo el réglm8n de trAtico d. perfeccionamiento act~vo

para la importación de desb&litel 7 chapae y la. exportaci6n._ d.
perfUo•• chapao y tubo.. " ".

Este Ministerio, de acuerd.o a 10 informado 1 propues~ por
la Dlro~n Gilnoral do Export&clÓD. ha roauollOt " " .

Primero.--se autoriza el r6g\men de- trillco de- perfeOCloli.&o
miento &c:t1vo & la firma -Industrias Cuaeta, S. A.-, COD dolnl.

"cilio lll1 Coolada (Madrid!. clllle R10la. 1 y a (poUgono indus-
triaD y NIP A-2M36392. • .

Segundo.-Laa mereancfaa_ a impar... IOD: .

1. Desbaste. en rollo de acero no especial calidad ST3t o
ST37, siD decapar. de mil de 500 balta meno. de 1.500 m111~
metros,

1.1 De espesor de 3 hasta 4,715 m1l1metI'Ol. ambol inclusive,
P. E. 73.08.25.

1.2 Do espesor doodo 1.SO hast& meo.. de a _o!rol. P. E.
73.08.28. .

1.3 De espesor de 1,25 a menos. de 1,50 milhnetros, P. E.
73.13.32.1.

2. Chapas famInadu en trfo. ea. bobina8, anchos de m., de
500 a menos de 1.500 millmetros, calidad SI-1.2:

2.1 De espesor 3 m1l1metros. P. E. 13.13.4L ..
a.a De espelOl: ~ inclUSive, hasta manDIl de. a mllfmetros.

P. E. 73.13.<3. .
2.3 De espesor eh mu de 1 hasta menol de 2 milimetroa,

p. E. 73.la.~. .
a.4 De espesor de 0,50 a 1 milimetroa. ambol inclusive, P p E.

13.13.47.

3. Chapa galvanizada en bobinas, calidad. ST-12, grado de
galvanización desde m hasta 80(). gramos Zn por m', por ambas
carea, linchura de mie de 500 huta menos de 1.500 mlUmetrol
y "espesor deed.. O,~ hasta • milimetros, emboa inclusive,
P. E. 73.13.72.

Teroero.--Loi productos a exportar SOD1 .

l. Perfiles de acero, obtenidos ,en frio; de dimensiones 7/270
millmetros de altura, t/BO mllimetros de anchura y 0,50/4 mi·
lfmetros de espesor. P. E. 73.11.31.1.

1.1 A partir de la mercancfa 1.
1.1.1 Decapados.
1.1.2 No decapados.
I.a A partir de 1& mercanda 2.
n. Chapa de acero laminado en c&1iente, planE!ada y cortada

a medida, de ancho" entre :?J)Q y 1.499 m1I1metros. largos desde.
200 a SI milímetros, &_ p6rtlr de la mercancla 1. . , '

11.1 ,Decapada.
11.1.1 De espesor de 3 hasta 4,75 miUmetros, ambos inclusi.·

ve, P. E. 73.13.23.2.·
n.1.a De espesor de a a menos de 3 milfmekos. P. E. 73,13.28.2.
1I.1.3 De. espesor de 1,25 a menoa de 2 milfmetros. P. E.

73.13.32.a,.

U.3 No decapada.
11.a.1 De espesor .de hasta 4,75 millmetroe, ambos inclusive,.

P. E. 73.13.23.2."
n.2.2 De espesor de a a meI1Da de'S millmetroa, P. E.

73.13.26.a.
U.2.3 De espesor de. 1,2& a manOl de a miUmetrol, P: E.

73.13,32,2.

In. Che.pa de acero laminada en frio, planeada y cortada a
· medida de anchura entre 200 y 1.498 milimetroa f de largos
desde 200 hasta 9 metros, a· partir de la mercancta 2t

111.1 De espesor de S miUmetros. exclusivamente, P. E.
73.13.41.

111.2 De esPesor de·a a men'lJ8' de 3 milímetros, P. E. 73.13.43.
111.3 De espesor de más de 1 hasta menos de 2 milímetros.

P. E. 73.13.43.
m.4 _ De ~spesor de 0,50 a 1 mllimetros, ambos inclusive.

T.V. Chap!l8 gelvanizadaa.. _planeadas y cortadas a medida
de anchos de 200 hasta 1.499 milímetros. y largos desde 200 m1U~
metros hasta 9 metros, espesores entre 0,50 y 3 _milimetros, am·
boa inclusIve, a partir de la mercancía 3, P. E. 73.13.72.

V. Tubos de acero Circulares. de precisión, soldados, de dI"
metro exterior de 10 a 100 milímetros '1 lon,itudea comprendidas

· entre 3 y 8 miUmetroe.

V.i Espesor de 1,50 a 3 mUfmetros, ambos inclusive, a par~
tir de 1& mercaneta 1, P. E. 73.18.82. .

V.1.1 Decapados.
V,1.2 No decapadOl.
V.2. Espesor de 0,80 a 3 milímetros, ambos inclusive, a p~r.;

tir de la mercancía 2.
V.3 Espesor de 0,80 a 3 milimetros. ambos inclusive, P. E.

73.1B, 54~ , .

vi.. Tubos de ac~ de sec~ión cuaeb-ada o rectaniuIar, sOl..'
dados, de 8 a 80 milimetros de lado en los cuadrados y '30 los
rectangulares 16 a 120 mlUmetroa de altura y 10 ¡, 70 milfmetros
de ancho, con un espesor en ambos. d. 0.80 a.2.50 milímetros,

· P. E. 73"1~.88.2. .U


